
 

 

 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante Diomedes Martínez Osorio, Alfonso Policarpo 
Martínez Verona, Arnedis Emilse Martínez 
Verona, Carlos Mario Martínez Verona, Justo 
Pastor Martínez Verona, Luis Antonio Martínez 
Verona, Débora Martínez Verona, Janer Andrés 
Martínez Verona, Tomás Andrés Martínez 
Verona.  

Demandados Luis Hernán Ciro Agudelo, Viviana giraldo 
Cárdenas y La Equidad Seguros Generales 
Organismo Cooperativo. . 

Radicado N° 05001-31-03-015-2020-00067-00 

Asunto Incorpora respuesta EPS sobre dirección 
demandados.  

 
 

Se incorpora la respuesta que emite Nueva EPS, a nuestro oficio No. 004 del 8 de 

febrero de 2021, sobre la dirección donde pueden ser localizados los demandados, 

señores VIVIANA GIRALDO CÁRDENAS y LUIS HERNÁN CIRO AGUDELO, y 

la cual corresponde a:  

 
TID TID_BDUA IDENTIFIC APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRES TIPOBEN 

1 CC 1036951242 GIRALDO CARDENAS VIVIANA COTIZANTE 

 
2 

 
CC 

 
1037607234 

 
CIRO 

 
AGUDELO 

 
LUIS HERNAN 

COTIZANTE 
INDEPENDIENTE 

 

 
 DEPTO MUNICIPIO DIRECCION TELRES CORREO FECHA_AFILI 

 
 
 

1 

 
 
 

SUCRE 

 
 
 

SINCELEJO 

 
 
 

CARRERA 22 CON CALLE 21 

 
 

3005134- 
3014680198 

 
 
 

LUISVE.0515@HOTMAIL.COM 

INGRESO 
1/09/2020 

RETIRO 
15/03/2021 

 
2 

 
SUCRE 

 
SINCELEJO 

KR 22 NRO 21 01 EQ CENTRO 
PUERTA DEL SOL 

 
3506054591 

 
N/T 

 
1/09/2020 

 

La misma se pone en conocimiento de la parte demandante, para los efectos a que haya 

lugar.  

 

mailto:LUISVE.0515@HOTMAIL.COM


 

 

 

Se incorpora igualmente escrito allegado por medio del correo electrónico por parte del 

apoderado de la parte demandante el día 4 de mayo de 2022, en donde solicita celeridad 

al trámite, y se le ponga en conocimiento o se comparta el link del expediente digital, a 

lo cual se accede, y en esta fecha, mayo 12 de 2022, se comparte a su correo electrónico 

lo solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral
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